
 

 

 

 

RESOLUCIÓN No.0308 

(26 AGOSTO 2020) 
“Por la cual se modifica la desagregación y las asignaciones internas de apropiación en el 

Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión de la Procuraduría General de la Nación de 

la vigencia fiscal 2020” 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA  
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 
En uso de las facultades legales otorgadas por el artículo 18 de la Ley 2008 del 27 de diciembre 

2019, la Resolución No. 200 del 17 de mayo del 2017 y, 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 2.8.1.5.2 del Decreto No. 1068 del 26 de mayo del 2015, estableció que el anexo del 

Decreto de liquidación de presupuesto en lo correspondiente a gastos incluirá además de las 

clasificaciones contempladas en el artículo 2.8.1.4.2 las enunciadas en dicho artículo; 

Que, mediante el artículo primero de la Resolución No.  200 del 17 de mayo de 2017, el Procurador 

General de la Nación delegó en el Secretario General de la Procuraduría General de la Nación, la 

ordenación del gasto en general y sin límite de cuantía; 

Que, mediante Resolución No. 839 del 31 de diciembre de 2019, se hizo la desagregación y se 

efectuaron asignaciones internas de apropiación parcialmente en el Presupuesto de Gastos del 

Ministerio Público – Procuraduría General de la Nación para la vigencia fiscal 2020; 

Que, mediante Resolución No. 06 del 10 de enero de 2020, se desagrega y se efectúan asignaciones 

internas de apropiación parcialmente en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio Público 

– Procuraduría General de la Nación para la vigencia fiscal 2020; 

Que, mediante Resolución No. 25 del 24 de enero de 2020, se desagrega y se efectúan asignaciones 

internas de apropiación parcialmente en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio Público 

– Procuraduría General de la Nación para la vigencia fiscal 2020; 

Que, mediante oficio del 26 de agosto de 2020, el Jefe de la División Administrativa solicita 

modificación al Presupuesto de Funcionamiento de la Procuraduría General de la Nación, con el fin de 

garantizar los recursos suficientes para atender la adición del contrato de elementos de protección 

COVID 19, ya que como en el mes de septiembre de 2020 se inicia la atención al público de manera 

presencial, es necesario adquirir nuevos elementos de protección y señalización para las áreas físicas 

de la entidad; 

Que, mediante correo electrónico del 26 de agosto de 2020, la Coordinadora del Grupo de Ejecución 

Presupuestal, propone una modificación al presupuesto de Funcionamiento de la Procuraduría 

General de la Nación en los rubros de Servicios Públicos y Cuotas de Administración, teniendo en 

cuenta que las proyecciones efectuadas a 25 de agosto y los promedios ejecutados por cada uno de 

dichos conceptos debido a la declaratoria de emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 

el día 11 de marzo de 2020 a causa del coronavirus COVID 19, la entidad tuvo que tomar medidas en 

aras de contener su propagación, por tal motivo el 16 de marzo la entidad expidió la Directiva N. 009 

que como parte de la estrategia de contención determinó el distanciamiento social de los funcionarios 

definiendo como principal medida el trabajo en casa; dicha directriz y posteriormente la medida 

ordenada por el Gobierno Nacional de cuarentena preventiva obligatoria, conllevo a 

que se disminuyeran los consumos a nivel nacional en los rubros a contracreditar; 

Que, mediante oficio DP. No. 2612 del 26 de agosto de 2020, el Jefe de Planeación (e) de la 
Procuraduría General de la Nación, solicita modificación al Proyecto de Inversión “Mejoramiento de la 
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gestión institucional de la Procuraduría General de la Nación a nivel nacional 2018011000064”, 
“…teniendo en cuenta que dentro de nuestras actividades se debe realizar la financiación del plan 
decenal del IEMP, se realizó una modificación a la ficha del Proyecto de Inversión para realizar 
adquisiciones y ampliar tanto servicios, así como contratar consultorías de fortalecimiento de 
capacidades en diferentes temas misionales de la PGN”; 
 
Que, se hace necesario modificar la resolución 839 del 31 de diciembre de 2019, en el presupuesto 

de Funcionamiento e Inversión para la vigencia fiscal 2020;  

Que en mérito de lo anterior;  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la desagregación y las asignaciones internas de apropiación 

contracreditando el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Procuraduría General de la 

Nación en la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($239.251.733.00) M/CTE, así: 

2501 PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA 250101 
000-PGN GESTIÓN GENERAL 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
NIVEL CENTRAL 

CONTRACRÉDITOS 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar la desagregación y las asignaciones internas de apropiación 

acreditando el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Procuraduría General de la Nación en 

la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($239.251.733.00) M/CTE, así: 

2501 PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA 250101 
000-PGN GESTIÓN GENERAL 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
NIVEL CENTRAL 

CRÉDITOS 

Tipo
Cta 

Prog

Subc 

Subp

Objg 

Proy

Ord 

Spry

Sub     

Ord
Rec PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO  VALOR 

A FUNCIONAMIENTO          239.251.733,00 

A 02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS          239.251.733,00 

A 02 02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS          239.251.733,00 

A 02 02 02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS          239.251.733,00 

A 02 02 02 006 10

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 

COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE 

DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA          141.251.733,00 

A 02 02 02 006 004 10 Servicios de Transporte de Pasajeros            61.251.733,00 

A 02 02 02 006 009 10 Servicios de Distribución de Electricidad, Gas y Agua (Por cuenta propia)            80.000.000,00 

A 02 02 02 008 10

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE 

PRODUCCIÓN            90.000.000,00 

A 02 02 02 008 004 10 Servicios de Telecomunicaciones, Transmisión y Suministro de Información            90.000.000,00 

A 02 02 02 009 10 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES              8.000.000,00 

A 02 02 02 009 004 10

Servicios de Alcantarillado, Recolección, Tratamiento y Disposición de 

Desechos y Otros Servicios de Saneamiento Ambiental              8.000.000,00 

239.251.733,00         TOTAL CONTRACRÉDITOS
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ARTÍCULO TERCERO: Modificar la desagregación y las asignaciones internas de apropiación 

contracreditando el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Procuraduría General de la Nación en 

la suma de MIL TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($1.030.500.000,00) M/CTE, así: 

2501 PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA 250101 
000-PGN GESTIÓN GENERAL 
INVERSIÓN NIVEL CENTRAL 

CONTRACRÉDITOS 
 

 

Tipo
Cta 

Prog

Subc 

Subp

Objg 

Proy

Ord 

Spry

Sub     

Ord
Rec PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO  VALOR 

A FUNCIONAMIENTO          239.251.733,00 

A 02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS          239.251.733,00 

A 02 02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS          239.251.733,00 

A 02 02 01 MATERIALES Y SUMINISTROS            61.251.733,00 

A 02 02 01 003 10

OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS 

METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO)            60.577.003,00 

A 02 02 01 003 002 10

Pasta o Pulpa, Papel y Productos de Papel; Impresos y Artículos 

Relacionados              1.283.796,00 

A 02 02 01 003 006 10 Productos de Caucho y Plástico            59.293.207,00 

A 02 02 01 004 10 PRODUCTOS METÁLICOS Y PAQUETES DE SOFTWARE                 674.730,00 

A 02 02 01 004 002 10 Productos Metálicos Elaborados (Excepto Maquinaria y Equipo)                 674.730,00 

A 02 02 02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS          178.000.000,00 

A 02 02 02 007 10

SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, SERVICIOS 

INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE LEASING          178.000.000,00 

A 02 02 02 007 002 10 Servicios Inmobiliarios          178.000.000,00 

239.251.733,00         TOTAL CRÉDITOS

Tipo 

Pto

Cuenta 

Prog

Subcta 

Subpr

Obj 

Proy

Ord  

Sub 

proy

SubOrd Item Rec PRESUPUESTO DE INVERSIÓN  VALOR 

C 2599

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL 

SECTOR ORGANISMOS DE CONTROL     1.030.500.000,00 

C 2599 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO     1.030.500.000,00 

C 2599 1000 5

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN A NIVEL  

NACIONAL 1.030.500.000,00    

C 2599 1000 5 0

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN A NIVEL  

NACIONAL 1.030.500.000,00    

C 2599 1000 5 0 2599058

SERVICIO DE EDUCACIÓN INFORMAL PARA LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA 1.030.500.000,00    

C 2599 1000 5 0 2599058 02 11

Adquisición de Bienes y Servicios - Servicio de Educación 

Informal para la Gestión Administrativa - Mejoramiento de la 

Gestión Institucional de la Procuraduría General de la Nación a 

Nivel Nacional 1.030.500.000,00    

1.030.500.000,00    TOTAL CONTRACRÉDITOS
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ARTÍCULO CUARTO: Modificar la desagregación y las asignaciones internas de apropiación 

acreditando el Presupuesto de Gastos de Inversión de la Procuraduría General de la Nación en la 

suma de MIL TREINTA MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($1.030.500.000,00) M/CTE, así: 

2501 PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
UNIDAD EJECUTORA 250101 
000-PGN GESTIÓN GENERAL
INVERSIÓN NIVEL CENTRAL

CRÉDITOS 

ARTÍCULO QUINTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

JOSE ALIRIO SALINAS BUSTOS 

Secretario General  

Proyectó: Jose Javier Morales – Profesional Universitario Grupo Ejecución Presupuestal 
Revisó: Martha Patricia Ramos Sánchez - Coordinadora Grupo Ejecución Presupuestal 
Vo. Bo: Odilia Barbosa Pinzón – Jefe División Financiera 

Tipo 

Pto

Cuenta 

Prog

Subcta 

Subpr

Obj 

Proy

Ord 

Sub 

proy

SubOrd Item Rec PRESUPUESTO DE INVERSIÓN  VALOR 

C 2599

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL 

SECTOR ORGANISMOS DE CONTROL  1.030.500.000,00 

C 2599 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO  1.030.500.000,00 

C 2599 1000 5

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN A NIVEL  

NACIONAL  1.030.500.000,00 

C 2599 1000 5 0

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN A NIVEL  

NACIONAL  1.030.500.000,00 

C 2599 1000 5 0 2599054 11 DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN        950.500.000,00 

C 2599 1000 5 0 2599054 02 11

Adquisición de Bienes y Servicios - Documentos de Planeación - 

Mejoramiento de la Gestión Institucional de la Procuraduría 

General de la Nación a Nivel Nacional        950.500.000,00 

C 2599 1000 5 0 2599060 11 SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN SISTEMAS DE GESTIÓN         80.000.000,00 

C 2599 1000 5 0 2599060 02 11

Adquisición de Bienes y Servicios - Servicio de Implementación 

Sistemas de Gestión - Mejoramiento de la Gestión Institucional de 

la Procuraduría General de la Nación a Nivel Nacional         80.000.000,00 

1.030.500.000,00    TOTAL CRÉDITOS


